
NU^. 15,-16IEiICOL1^3 17 DE ENE80 D)1: 1906

DE L^

^kUVIN^
Artfculo 1.° Las le}es obligarán en ]a Feníusula, islas

Baleares y Cauarias, á los r•einte días de su promiilgación
si en elles no se dispusiese otra cosa. Se ent.iende hecha
la promulgación el día en qne termina la iuserción de la
ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no eacusa de su
cul$plimiento.

Art. 3.° Las leyea no tendrán efecto retroactivo, si no
dispusieren lo contrario.-(Código civil vigente).

p{eal d,ecreto é Inatrurció^a de 24 de Enero de 190ó.-
Artículo 23. Las Corpi^raciunes provinciales y muuicipa-
lesabonarán,en primcr tórmino, al Ivotario 6l^otarios que
antoricen las subastxs, los derechos por ellos devenga^los y
los auplementos adelantados por loa nii^iuua, a^í c^,mu lus
derechos de inserciún de 1os auuucios en los periódico3 ofi-
ciales, cuidunúo de reiutc•grarse del remat;^nte, si lo Labie
re, del importe total de los ref^^ridos gastos, de cuyu car-
go son, con arreglo á lo dispuesto en la regla 8.' del art. 8.°

P^.€ZTE OFIGíA^L

Presidcncia da! Corsejo da bi^^istr^ls

(Qaceta del dia 15 de Enero ).

S. M. el REY (Q. D. Gl ) y Auguata ^

Beal Familia continúan en esta Corte ^

sia novedad en au importante salud.,

. t^, ^ :̂ c^^^o^^
SUSCftIPCIÓN PARTICULAR

gx cóanovA Peaetas. FcsaA nz cóxnorsA Pesetas.

a, u u.co. .

^ Trimestre..
Scis meses.
Ua aúo. .

. . . 3 ti n mea. . .

. . . 8 28 Trimestr^. .

... 16 b0 S^^is mesr s. .
. . . 33 Uu ai^o. . .

11'icmero a2celto, ^0 céntimoa de y,eseta.

Be publica tcdcs los Qia^, ezcepto los domingos.

rOTA I`ZPORTa^iTi;.-Inmediatamente qué los se- I
ñores Alcaldes y Secretarios reciban este Bor.K•rLx dispon- I
drán que se fije un ejemplar eu el sitio de costumbre, dun
de permanecErá hasta eI recibo del número siguieute. ^

diaa, y ante el Alcalde d• Villav:cio
ea, nombren el périto que haya de re-
preAentar ► ea en las operacionPS pre •
paratorias del jubtipreoio, y p^.ra que
repreaente al Estado, nombrar perito
al Ayud+►nte de Obraa pilblicaa afc;c
to al aervicio de la Jef. ► tura de eeta ^
provinc^a, don Juaé Qercía Tamayo. t

Córdoba 16 de Enero de I90G.-El ^
Gobernador, Jost SANxARTIx.

N^m. 181

SECCIÚN AE OBRAS PÚBLICAS

Gobierno civil
as r.s

^ROVIl^CaA 1^^ co>ES>mos^

Nt^m. 192

$ECCIÓN DE OBRA$ PÚBLICA$

CARRETERA$

Trascurrido el plazo aeHalado en el
BOLETIN OFICIAL de ^tw provincia,
correapondiente al dia 29 de Noviem-

bre íiltimo, par+^ que loa interesados

en el ezpedionte de ezpropiacibn que
en el tbrmino mnnicipal de Villavi
ciosa motiva la couatrucción d^l tro•
zo segundo de la carretera de Cbrdo•
ba á yillaviciosa por los Arenales,
pudieran reclamar contra la neceai •
dad de la ocupacibn de aus flncas, ein
haberse producido reclamacibn algu•
^a, y oido el informe de la Comieión
provincial, he reauolto declarar la
neceaidad de la ocupa,ción de las fln-
cas que comprende el ezpodiente, laa
cualee, con eus respectivos propieta.
rioB, 8guran en la relación publicada
en dicho BoLZTIN; que ae ineerte eata
eeolucibn en el miemo periódico ofl•

cial y ee notifique individualmente á
loa interesadoa, invitándoles al pro-
pio tiecupo á que en el plaso de ocho

AaUA$
Don Frñncisao He ndadea de Tejsda, IcEe•

niero Jef^ de primsra clase de Caminos,
Canalee y Paertos,Jefede Obras p ŭblicae
de esta provincia.

Hago saber: que se ha solicitado
del Sr. Gobernador civil da eata pro•
vincia un aprovechamiento de aguas,
aegún ee detalla en la siguiente

NOTA

Don Nicolás Benito, vecino de Cbr•
doba, eolicita sutorizacibn para deri•
var d®1 rlo Guadaiquivír, ea el tér
mino municipal de Poeadai, la canti•
dad de 20 litros de agua por segundo,
con destino al riego de una zona de
terreno en una tinca de eu propiedad
denominada ^Domingo Adovea•.

Dicha zona de terreno eatá situada
en la márgen izquierda del citado rio,
y mide una eatensión de treinta hec
táreas.

EI eiatema de toma de aguas aerá
mediante una bomba centrífuga ae
cionada por una máquina de ^apor
looombvil.

No ee pretende la declaracibn de
ntilidad pública ni la impoaicidn de
servidumbre allçuna, y lao obrae solo
radican en el tórmino municipal de
Poaadae.

Lo quo se publica por medio del

1

Las leyes, órdenes y annncios que se manden publirar ee
los Bolrtinea oficialea se han de remitir al Jefe Folítico
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de^

f los mencionados periódicos.

I (Ordeaes de 2 do Abril, de 3 y 21 de Octubre de 185f.}

Los seiSores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha
responsabilidad, de cunserr•ar los númcros de este L'or.u-

^ Tiv, coleccionados para su oncuaderuuciGn, que deberá ve--
rificarse al final de cada aao.

ADVgaT$xcie.- Conforme con la ^ondicióu 4.' deY
pliego que La servido de base para lu suba^ta, no so i:^-
sertará ningím edicto 6 anuncio que sea á•instancia de
parte siu que abonen los intere^ados el i^nporte de su pu-
blicación, ó garanticen el pago, á razóu ^le 2b céuti ►uos
pur línea ú parte de ella, y la veuta de uúu^crus sueltos á
^0 céntimos.

preaente ediĉto en cump'imiento y á
los ^ fectod prevenidos en lod urtlculoa
lfi v si^;nientey de la Lrstrucción de
14 de Jiinio de 18S3, quedando de
maniflesto on esta Jefatura, durunts
el plazo de treiuta diaa, el pr oyecto
pre^F ntad'o.

Córdoba 13 de >hnero de iJ06,-
Francisco Hernández de Tejada.

Inst^tuto 6eo^ráfico y Estadístico
$ECCIÓN DE Y$TADiSTICA DN LA PSO•

VINCIA DE CCSKDOBA

Nf^m. 1S0

Circular á los señorea Jueces de prime •

ra instancia y Alcaldes de la pro•
tiincia.

Siendo preciso que la Direccibn ge•
neral del Inatituto Geográflco y Eeta-
díetico tenga conocimiento exacto en
loa meaea de Ensro y Juiío de cada
aiio, de las variaciones en la manera
de aer de los partidoa judicialee y
Ayuntamientos de España, ocurridaá
durante el aemestre anterior, y no ha-
biendo medio más fehaciente para ello
que las noticiaa facilitadas por loe
Juzgadoa de primera inataneia y las
Alcaldias á las oflcinae de Eatadiatica
que el eapresado Centro directivo tie•
ne eatabl@cidas en todaa las provin•
cias, puea*o que la experiencia ha de-
mostrado que en muchos casos han
Bido deflcientea loa medioa que ae ve-
nian empleando para recoger taleB
noticiaa, ruego á loe señorea Juecea de
primera inetancia y á loe aeiiorea AI-
caldes de esta provincia, qne tan
pronto como llegue á su poder el Bo•
Li:TIN Or•ICrAL en qua eata circu;ar se

pub!ique, se airvan manifestarme ei
durante el semestre quo hoy termina
ha ocurrido a'g^lna de las variaciones
que á continu,^cidn so expresan en
sue' reapectivoy partidoe judiciales y
ayuntamientos, concretándoge los se-
ñores Jueces á lae dos primeras, y loa
sedoros Alculdes ^ lae cinco restantes.

Encarezco á dichaa autoridades el
puntual cumplimiento de este eervi-
cio, aun en el caso de no haber ocu-
rrido variacióa alguna en sue respec-
tivas juriadicciones.

Córdoba 31 de Diciembre de 190b.
-El Jefe de Eatadietica, Manuel Ca•
bronero.

Variaoiones i que se refiere ]a circular an-
terior.

1.° Partidoe judicialea creados b
auprimidoi durante el eemeatre.

2." Ayuntamientoa que en todo ó
en parte se han aegregado del parti-
do, ezpreaando á cuál han eido agre-
gadoa.

3," Ayuntamientos creadoa ó acc •
primidoa durante el aemeetre.

4." Ayuntamientoe de que se han
eegregado entidadea de población,
expresando loe nombres de eatos y loe
ayuntamientoe á que han eido agre-
gadae.

6.• Cambios de capitalidad en lost
dietritoe municipalea.

G." Cambioa de categoria en las

poblaciones.
7." t;ambios 6 modiflcacionea en

el uombre con que se deaignan loe
Ayuntamientos.

De toda variacibn ocurrida, tanto
en loe partidoe judicialea como en loe
Ayuntamientos, se dirá la autoridad
quo la dispuso y las fechaa de la die •
poaición y do su cumplimieoto.
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2 BOLETIN O)1rICIAL Da L,0 PBOVINCIA DE CORDOBA

^.UERPU DE I^IGENIERO^ DE MINAS'- JEFATURA DE C^RDOBA

Número 195

Encontrándose incureos los concesionarios de las minas que á continuación se detallan en la caducidad de sus derechos á las mismas, que establece el
párrafo 1.° del articulo 23 del Decreto-Lev de 29 de Diciembre de 1868, aegún c^onsta y se acredita por la comunicacibn que debidamente documentada ha
dirigido la Do^egacián de Hacienda de eata provincia al Ilmo. Sr. Gobernador civi ► en 29 de Diciembre ú'.timo, eRta autoridad, usando de lae facultades que
le confiere el párrafo 2.° del ezpresado articulo lega ► , en cumplimiento de lo ordNnado en el articulo 24 doi itegiamento de 28 de Diarzo de 1900, y por virtud
del interesado por la Delegación de Ilacienda, ha venido en declarar con fecha 1:^ de Enero actual, caducadoy los derechoa que tenia^i reconocidoe loa intere-
sados que de citan, y nuloy y ain valor los correspondientes titulos de propiedad, y quedando todas las eoncesiones minoras que se detallan á continuación, r^í
disposición de dicha Delegación, á los sucesivoe efectoa procedentea.

Nf^mero

del NOJíI^RE DE LA DIINA INTERESADO T$RlIINO bíUNICIPAL PARAGE EN QUE RADICA
ezpediente

5234 hiatilde D. Rafael Velasco Vergel Córdoba Dehesa de los Villares
3d40 San Pedro B^aa biartino Casiek Id^m La Conejera
2408 Paquita Joaquin Donzález Aguilar Obejo Cerro de loa Facciosoa
3617 Pelayo Sociedad ZVertmarg Luque Cortijo del Salobral
1134 :^anta LuiKa Sociedad Coto Pepita de Argallón Fuente Obejuna Arro,yo de la Zarza
11 HFi Encarnación La miama Idem La E-pino^a
129Z Pepita La misma Idem Tierrae de Juan Ieidoro CabFZas
1341 Secreto La misma Idem Terreno9 de Juan Pérez Navae
1797 Pozo Rico La miema Idem Tierras de Juan Isidoro Cabezae
2032 San Rafael 2.° La misma ldem El Berrocal
2033 Santa E!ena 2.` La misma Idem ^erro de Ia Preaa
2128 biercedea La misma Idem Arro^•o de la So'anilla
2290 Lolita La misma Idem El Diembril;ejo
2467 G}foria La misma Idem El Berrocal
5297 San Andréa D. Frt.ncisco Cabrera y Pozuelo Hinojosa Ruedos de Hinojoqa
5298 Fuensanta EI miemo Idem I,a Almagr©ra
4G^33 Ascensión D. bianuel Bellido González Santa Eufemia Quintoa del Marqués de Tabara
4674 Chonita EI mismo Idem Puntal de los Cailejone3

Lo que de orden del Ilmo. Sr. Gobernador civil ae pub',ica en eate periódico oflcial para los debidos efectos.
Cbrdoba 15 de l^nero de 1906.-Por el Ingeniero Jefe, Franciaco Sotomayor.

.A.y^untamiantos

IáONTOBO

Núm. 179

Hallbndos® vacante el cargo de con

serje del Ayuntamiento de mi preai
dencia, dotado con el sueldo anual de

730 pesetas, por no haberae presenta•
do á ocuparlo en tiempo legal el ear
gento licenciado absol uto ^anuel Gon
záiez Carpio, propue3to por el Minis•
terio de la Gluerra para dicho destino,

en nrmonia con lo dispuesto en la Real
ordon de 23 de Julio de 1893, y como

de libre provisi8n de la Corporacibn

que presido, se anuncia al pí^biico la
vacante por término de veinte diae,
contados desde la insercíbn de este

edict0 eII el BOLETiN OFICIAL de la

provineia y (3aeeta de ^[adrid, pa •
ra que loe aepirantes presenten sue

aolicitudes en eata Alcaldía, acompa•
Hadas de loa documentos que acredi-

ten tener los requisitos necesarioa pa

ra obtenerla.
lñontoro 10 de )^nero de 1906.-Pe

dro Medina,

CAI^ET1^ DE LA$ TORRE3

N^m.1sl

Don Dieg^ SelsSo IIuertas, Alcalde con^ti-
tnoional de eeta ^illa.

Hago saber: que habiéndoee tam-
bién declarado deRierta la tercera •u
baeta para ol arriendo durante el ejer
cicio actual, del arbitrio de pesaa y
medidae, se anuncia ún nuevo rema

te que tendrá lugar en estas Casas
Consistoria!es, bajo el tipo de 2.^00
pcsetas, el día 18 del corriente, de do-
ce á una de la tarde, con arreg^o al
íaaiamo pliego de condicionea que ri-
gió para laa anteriores eubastas.

Cafiete de las Torres 11 de Enero
de 1906.-Diego Ro!aiio.

3ctONTILLA

Nhm. ! 99

Don Nignel MdrqYea de: Besl, Aloalde pre-

sidewte del Ezcmo. aynntamiento consti-

tncional d^ estn ciudnd.

Hago saber: que fijadas definitiva•
mente por la Ezcma. Corporación

municipal de mi preaidencia, en ae
sibn ddl 29 de Diciembre anterior, pre-
via censura ^iel sefior Regidor Sindi-
co, lae cuentas municipaleo de esta
ciudad, respectivas al ejercicio de
19U2, quedan ezpuestaa á eaamen del
público en la Contadurfa, por térmi-
no de quince días hábiles, que empe•
zarán á contarse desde el en que
aparezca el presente inserto en el
BOLETIIi OFICI^L d9 la provincia, á
Hn de qae loe vecinos puedan hacer
lasreclamacionea ú obeervaciones que
consideren oportunae. ^

Montil!a 9 de Enero de 1906.-E1
Alcalde, ]ldiguel Márquez del Real.-
>i;l Secretario, Joeb Glarcía Ddo,ano,

Núm. ZOp

Hago eaber: que fijadad deflnitiva^
mente por la Ezcma. Corporación
municipal, en eeaión de129 de Diciem•

bre anterior, previa cen9ura del se

ñor Regidor Sindico, lae cuentas mu-
nicipalea de esta ciudad, respectivas
al ejercicio de 1901, quedan eapues
tas á ezamen del público en la Con-

taduría, por término de quince diaa
hábilea, que eízpezarán á contarae

desde el en que aparezca el preaente

inaerto en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, á fin de que loa vecinos

puedan hacer las reclamacionea ú

observaciones que consideren opor^

tunas.

Montilta 9 de Enero de 1906,-EL
Alcalde, Miguel Márquez del Real.-
E18ecretario, Joeé GFarcia Moyano.

N^.m. 201

Hago saber: que fijadas definitiva-
mente por la Ezcma. Corporacíón

municipal de mi presidencia, en se-

aibn del 29 de Diciembre anterior,

previa censura del aetior Kegidor Sín-

dico, las ^uentas municipales de esta
ciudad, reapectivas al ejercicio de

1903, quedan ezpueetas á egamen del
público sn la Contadurfa, por térmi-

no de quince dfae hábiles, que empe•

zarán á contaree desde el en que apa•

rezca el presente ineerto en el BoLE

TI1^ OFICIAL d9 la provincia, á fln de

que loo vecinoe puedan haeer laa re•

clamacionae ú obeervacionea qua con•

sideren oportunae.

Montilla 9 de Enero de 1906.-E1
Alcalde, Miguel Márquez del Real.-
El Secretario, José Garcia )lioyano.

Núm. 202

Hago saber: que fijadaa definitiva•
mente por la Eacma. Corporación que

presido, en eesión de129 do Diciem-

bre anterior^ previa ceneura del ee-

isor Regidor Sindico, las cuentas mu•

nicipalea de esta ciudad, respectivaa

al ejercicio de 1904, quedan ezpuea•

tas á ezamen del público en la Con-
taduria, por t8rmino de quince díae

hábiles, contadoa deade el en que apa-

rezca el presente inaerto en el BoLi^•

TIN OFICIAL de la provincia, á fiII de

que los vecines puedan hacer las re-

c amacionea ú obaervaciones que con-

sideren oportunas.

Montilla 9 de Enero de 1906.-E1

Alcalde, Miguel Márquez del Real.-

T1 Seceetario, Joyé (larcía Moyano.

V ISO

Nhm. £04

Don Ramón Etuiz 8áuches, Alcalde oonatitn-

oional de eete villa.

Hago saber: que las cuentas de or-

denacibn y de caudalea del Pb3ito de

esta villa, se encuentran de manifiesto

al público, por término de ocho diaa,

en la ^ecretaría de este Ayuntamien-

to, para que puedan ser ezaminadae

por cuantoa vecino^ lo crean conve-

119IIte.

Vieo 12 de Enero de 1906.-Ramóa

Ruiz.
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17 DE ]LrNEltO DE 1906

AYUNTAMIENTO UE MONTILLA

N>Sm. 307
1^10 DE 1906. bih'S I^E ER R^0

YRF;Sti^PiTE^^TU DE l^^^S^TIl.St

Diatribución de fondos por capituloa ó conceptoe que, para eatisfacer las
obligacionea de dicho mee, acuerda este Ji ^^nicipio, conforme á lo que sobre el
particular previenen las dispoaíciones vigontea:

Capitnlos OBLI(}ACIOI\ ^^

Obligaoiuaee de pago
_.w v ' oolnnta-
Inmediato. Diteribla I rioe.

Pesetae. Peeetas. ^ Peeetae.
- - ^ - --- --

1.° ^Gastoa del Ayuntamiento. .^ 2300 . ^ .
S.° IPolicia de seguridad. ,. ^ 823 18 . I ,
3.° Policía urbana y rural. ..; 1200 ^ I .

^4.° ^Inatruccibn pública. . . 230 ^
5.° iBeneRcencia. . . . . . .^ 910 ^ •

'6.° IObras públicas. . . . . . 60J
^.° ^Corrección pública. ., .. 363 40
9.° ;Cargas . . . . . . . . 60l)0

°IU. ^Obras de nue^a conetrucción 10U
11.° ^Imprevistos. . . . . . . 100
12.° jReanltas. . . . . . . . b0U0

TOTALE$. . . . . .1752b 68

Total.

Peeet^.

2300
822 18

1200
230
910
600
363 40

60U^^
100
100

b000

17525 68

En Montilla á 1.° de Enero de 1906.-E1 Contador, Fran^isco Ceferino
Varo.

Sesian dol dia 6 de Enero de 1906.-Acuerdo: Viata la prPcedente diatri•
bución de fondos el Excmo. Ayuntumiento acordó aprobarla, y que ae remi-
ta para au inserción en ei BoLETIx OFICISL de 1g ^rovincia, según dispone el
art. 12 de^ Reat decreto de 23 de Diciembrc^ de 1902 v demás dispoaiciones le•
galea vit;entes.-l^l Alealde, Miguel Márquez de: Real.-Et Secretario, José
Ciarcía Moyano.

MONTUl3QUE

Núm. 20B

D.n B,afael de Lara Jimgne:, Alcalde coaaii•

tncioaal de esta villa.

Hago saber: que formado el repar

timiento de guardería rural, coasig

nado cumo ingreeo en el vigente pre-

eupueato como uno da los impuestos
municipales, queda espuesto al pú

blico en la Secretaria municipal, por

término de ocho dias, contadoe deede

el aiguiente al en que aparezca inser

t0 el pre^ente en el BOLETIN OFIC[eL

de la provincia, durante cuyo plazo

pueden hacerae las reciamaciones

que ae conaideren pertinentes por los
contribuyenteacomprendidosen aquel
documento.

Monturque 12 de Enero de 1906.-
Rafael de Lara.

CARCABUEY

Núm. 20F

Don Joed BeniteY fiamtrez, Aloalde conetitn-

cional de eeta villa.

flago saber: que eate Ayuntamien•
to, en sesión celebrada en el dia de
ayer, cumpliendo lo prevenido y á
loo efectos del artículo 66 de $u ley
orpQnica, ha acordado dividir ol tér-
mino municipal en seir aecccionee, en
la forma aiguiente:

, Primera seccibn

Comprende los contiíbuyentea do
miciliadoa en lae calies Hoya, Hoapí-
tal, Cabra, Carmen, Cánovae, Srenal
y Callejón.

Segunda aección

Los domiciliadoe en lae callea An
cha, San Falipe, Virgen, Castillo, Ca
ffoa, Garvin, Tercia, Caffue'o, Carni•
ceria y sauceda.

Tercera ttcción

Los domicíliados en las callea Co•
rralón, Fuente Nueva, Prieqo, Jabo-
nería, Parras, Fuente Cruz, Cruz Mo
zos y Cerrillo.

Cuarta sección '

Los domiciliados en las callea Vi•
cario, Palomeques, Poso, CapitAo,
San Judaa y partido rural de wlgar.

Quinta aección

Los domiciliados en lae calles Lu ^
cena, Calvario, S^n Marcos y en el
partido rural de la Locilla.

Sexta teccibn

Los domici ► iadoe en las calles Alta,
Baja, Alta Santa Ana, Baja Santa
Ana, Pilarejo, Oarrera de Ssnta Ana,
Don Pedro, Plaaa de la Constitución
y en el partido rural do lae Palomae.

Lo que ae publica en cumplimiento
y á loa efectoe def art(cul• 67 de la
vigente ley Jlunicipal.

Carcabuey 12 da Unero de 1906.-
Jo^é Bonites.

(^UIJO

Ni^m. 206

Don Alejandro Fernlndes Torriao. 1lcalde
consti!ncional de esta villa

Hago eaber: que deeaprobada por
la Adminietración de Hacionda de a

I ta provineia la aubasta de loa dere•

chos de con^umos para cubrir el en -

cabezamiento en ol presente año, y

eubsanados loa defectoa de que adole

cia, ee anuncia nueva aubasta que
tendrá lugar L Ioj diez dia^ de como
aparezca iflHerto el pre^ente e3icto en

el BOLZTIN O>r1CIAL, en eat ^ Casa Ca•

pitular, como de costumbre, bajo el

tipo y condiciunes qus const.^n en el

ezpediente de au r,izón.

Lo que ae hace púó:ico por medio
del prraente para conocimieuto de laa
peraonae que deseen tom^c parte on
ella.

Giuijo 12 de Enero da 1906.-^1e-
jandro Fernández.

TORRECAMPO

Nf^m. 1??

Lietas electorales de compromtsarios
para la deaignación de Senadores,
que hau de regir en e: pre^-n:c^ affo
de 1y06.

Señorsa Concejalea

D. Joeé aampoa SAnchez
Agatón S$nchez Cre3po
Antonio Campoe Ortega
Angel Caballero FdrnAndez
Diego Cantador Jimónez
Luta Ferr•ández Jurado
Franciecu líelero FernAnd^^z
Franci,co Zoilo Romero kiecrero
)rrancisco Campoe Farnŭndez
Lorenzo Toledo Reyea
FranciACO Coboa Herrero

1llayorea contribuyentes y cuotaa qae
aatia^acen.

Peyetas.

D, Tomáe 1[outaro Campoa 604 63
Juan Obejo Faruández 2ó7 12
Bruuo del ftey ltomero 242 27
Mauu®1 Ca[lizarea Campos 207 G5
Antonío Sánchez López 191 20
Juan Campoa Sánchez lli7 08

Sánchez (mu•JoeB Campos
yor) 164 74

Angel del Rey Romero 166 69

Miguel Campos Sánchez lb3 39

Franciaco Cañizares Cara
poy 1^•l 09

Francieco Campos Sánchez
(roenor) l^tl 1^

Celeatino Sánchez López 137 96
José Tirado 5áucnes 137 46
Sebastián De;gado ^dontero 119 11
Antonio Uotero Fernández 127 97
Francisco Lópoz Campos 118 16
Leovigildo López Camp ^s 114 30
Nraucíaco Ortega Ferntln-

dez 114 29
Juan Sár^chez López 114 81
Juuu Cxmpos Iiomero 113 94
Manuet Yoliua Camp^s 109 25
Juaa Farnández Jurado IU4 49

J uan Díoliua 8ánchez lUa 7 l
Joaé Morono Campoa 100 y8
llanuel Campoé Se►nchez 96 9G
1 ngel García ltomero 96 93
Gabriel Ortega Fernández

(mayor) 93 68
Barnardo Márquez Sam

PpYo 93 0^
l'ranciyco 3antoflmia Ro-

mero 92 88
Juan ltárquez Sampaye 88 60
Banito SAnchez y Sánchez 87 86
SebaatiAn Campos Pérez 8b 09
Juan Romero llorono 79 83
Juan López Campos 77 68

3

D. Florencto P'.^rn^ndez y Far•
nández 68 6^

Raf,^el Pórez Herrero 6ó 39
Benito (iermán Bravo 66 10
Juan Herruzo To'edano 63 6i
SebaetiAn Riaques Alamillo 66 88
Joaé Ortega Jurado 66 4^
Sebaetián Alamitlo Ranchal tí6 43
Juan Cortéi Molina 62 83
Manuel B anco Giménes 61 29
Antonio Cantador Farnáa-

dez 48 31
Torrecampo 1.° de Enero de 1906.

-El Alca'de, José Campoe.

.^:.^,^= -- - --_ --

Audieocia prorinoial da ^órdoba
Ní^m. t`^8

Liata de loe aeffores Juradoa dei

partido judicial de Posadae que han

de compareeer en esta Auiiencia pro-

vincial los dias 5, 6, 7, 8 y 9 de Fe-

brero próaimo, á lae doce de eu ma-

ffana, para conocer de las caueas se-

guidas contra José Boaque Pérez y

otro, por robo; Antonio Alcalá Chofle^

por homicidio; Antonio Hidalgo Ari-

za, por corrupción de menores; it[a•

nuel Cacho Andiano y otro, por mal•

veraacidn, y Antonio Becniel Garcíaa

por homicidio.

Cabeaae de familia.

D. Francieco Arrabal Villalba
Miguel Ares Gtllvez
híariano Bianco Angulo
Manuel Oaeado Roaa
Joaé Cuadrado Dia:
Fraacieco Carrillo Batéves
antonio Cantoy Yuete
Joyé Cantos Diaz
Manuel Gonzá'ez $epieo
Juan GuzmAn Franco
Jo^é Jiménez Cabrílla
Antonio Lara Ucada
José Luj^tn Angulo
Franciaco López )liuñoa
Antonio Ruiz González
Pedro ltomero Fuertee ^
Luis Torres Ortega
Joaé B ^navides Garcie^
André3 Fortea Moreno
Antonio Palma Rubio

Capaoidades.

D. Luie Soldevilla Guerrero
Francisco ^ugento Uceda GFarcía
Francieco Gamero Civico Beqje•

mea

Enrique Sicilia Marttn
Jos•b Herrera Ariza
Miguel Pérez 8ana
Josb Gallardo OrdOñes
Rafael López Feria
Joaé Natera Junquera
Angel Falder Cano
CAndido Casado Rose ►
Eulogto D^b!as Nieto
Joaé Q ^intana Lara
Eduardo Carraaco Lerma
Joaé Velasco Comerut
JosB Aloneo Panadero

3nparnnmerarlos.-Cabesae de familIa.

D. Bamón Lnque Ortega
Crietóbal Yolina Bodriguez
Mariano González Aguilar
Ignacio Melgarejo Hinojoea
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Capaoi^iadee.

^. Marcial Bellido Luqu•

JcFé SAt^c•hez dc^ Toro
Córdcba 13 de Enero de 19C6.-lkiá-

aimo Caf ero Qil.-V.° B.°: Uribarri.

JUZGA^^^`.

CORDOBA

Ntm. 198

Don Jnan Antonio McLtero y(3oneáler, Li-

cenoiadó en Derecho civil y Candnico y

Eecribano del JuYgado de pr meraiLatan•

cia de eata ciodad.

Doy fé: que en dicbo Juzgado y por
ante mí ee bar: Eeguido autoa inciden-
te de pobr^ za á instancia de doña
Juana Kemero y Rico, vecina de Pe
sob)anco, para eeguir el ezpediente
de declatacibn de heredera abintesta
to de su bermano don Claro Romero
y Rico. en cu3 os autoe ha recaido la
sentencia cuya parte ditipoeitiva y
cabeza de la miema dicen,asi:

Oŭ beea. Ec^ la ciudad de Cdrdoba
á nueve de Euero de mil novecientos
eeia, el seiior don A;e,jandro Rcdrí^
guez y Si va, Juez do primera instan^
cia de la mi^ma y eu partido: vistoa
lca prerentee autos juicio abintestato
seguidos de oficio For fallerimiento
de don C'aro Homero y Ric•o é inci•
dente de pobreza que ineta doña Jua•
na Romero y Rico, au hermana, viu-
da, mayor de sesenta años, ♦ ecina de
Pozoblanco, pereonada en este dicho
juicio por medio de su Procurador que
la repreaenta, el que lo ea de eate Co•
legio don Díateo Diárquez y(iarcia, y
dirigida por el Abogado don Julián
Altamiraro, de una pRrte, y de la
otra el seilor Abogado dol Eetado.

Parte dispokitiva.- Fallo: que de

bo declarar y declaro pobre, en el

sentido legal, á la mencionada doña

Juana Romfro y Rico y con opción á

disfrutar d•o loa beneficioa que A]os

de au c!ase concede le ley para el

efecto de seguir el ezpediente de de-
claracióh de heredera abinteatato de
^au hermano don Olaro Romero y Ri-
co; pub:iquebe eóta eentencia en el
BOLETIN OFLCIAL de esta provincia,

remitiéndose para ello testimonio de
la cabeza y parte diepoeitiva de la

misma al se8or (3obernador civil.-

Aeí por ella, deSnitivamente juzgan•

do, lo pronuncio, mando y flrmo.-

Alejandro Rodríguez y Silva.
Pronunciamiento.-En la ciudad de

Córdcba á nueve de l^nero de mil no-
vecientes seis, el eeñor don Alejandro
Rodriguez y Silva, Juez de primera
instancia de la miama y eu partido,
dió y pronunció la anterior eentencia
en audiencia pública de este día, en
preaencia de varias pereonae y de mi,
el ínfraacripto, de que doy f6.-Licen•
ciado J. Antonio Montero.

Lo inaerto corresponde >Q► la letl'a
con su origi^al á que me remito; y en

_ eumplimiento de lo mandado y para
la iuserción en el BoL1tTIN OF1c1AL de
eBta provincia, ezpido el preeente en
Cbrdoba á doce de Enero de mil no•
^ecientos eeie.-Licenciado J. Anto-

.mio Mont©ro.
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Don Alejandr^, R.odrignea y Silva, Jnem de
inMtrucei^^n de nsta crpitaL

Por la p ► esentc^ ae citan, llaman y
emplazan á JosB Padi^!a López, Fran-

ci+•co Pedill+^ López, BP.rllto PalaClGe

Naranjo y Andrés P+:di^la Cc^mpos, de

treinta, veiLte y ocho, veinte ^ quin-
co e8on de edad, respect+vamente,

naturalea de Campi^tce, cuyas demáe

circunatancias y actual paradero ee

ignoran, para que comparezcau en
este Juzgado, calle de (3óngora, ein

número, dentro del término de dies
diAS, á contar deede su inserción en

la Gaceta de Madrid, para reaponder
á lor+ cargoy que le retultan eu Ix cau-

sa que 6e ^es aigue por estafa.

A1 prcpio tiempo ruego y encargo
á todae ]as autoridadEA eiviles y mi
litarea y a^ec•tee de ]a policia judícial
procedan á E u buECa y captura, y ca-
eo de ser h+cbidoa !oA pondrán á mi
diEpctiición, c n]a cárcel pública de
eBta ciudad, Fn clnFe de detenidoa.

Dada en Córdeba á quince de Ene-
ro de mil uovecientoE acie.-A ejandro
Rocriguez y Si,va.-EI Secretario,
Licenriado Luis Hamírez.

CABRA

:^t,m. I^s
i`on Diego Carrión ^ Ccrral, Jnez de inatrno-

aión de eate partido.

Por virtud del preaente y en e! cum•

plimiento de una carta orden de la

Audienciá p ► ovincial de Córdoba, be

cita al tebtigo Antonio Cazor'a ^io

reno, vECi ► .u que f^é de esta ciudad,

y cuyo actual paradero se ign^ra, pa

ra que comparezca ante la Audiencia

prov^ncia', el día-diez y ocho del ac

tual, y horu de !a+t do^ e, c n que ten-

drá lugar lu ce:ebrac^ón ^el jc1iC10

oral y I,út,^ico cie ia c.,usr^ scgui,ia

contra A ntonio Antequera Lozano,

por delito de lesiones, previniendo á

dicho testigo que si no comperece le

parará el perjuicio á que hubiere lu•

gar en derecho.
Dado en Cabra á diez de Enero de

mil novecientoe eeia.-Diego Carrión.
-•El actuario, Licenciado Alfredo
Hurtado.

.^.g - ^:.^-^.^•----_

bgencia ejecuti^a de luheros
N^m. 2os

Cédula de noti/icacibn y embargo de
)rincaa.

Por ]a Agencia subalterna de Ha•
cienda de eata villa de Zuberoe le ha
sido á V. embargada con esta fecha,
por eu dóbito á la contribución terri•
torial, la flnca aiguiente:

Una casa, calle Llana, con ol nú•
mero 2^ de orden; eu telchada princi-
pal mira al Norte; linda por eu dere-
cha entrando más de Antonio líesa
Espejo, por eu izquierda otra de Fer-
nando Poyato Alcalá y eepalda pa-
tios del molino aceitero de ion Joeb,
don Manuel y don Francisco Yblez
Arroyo.

Lo que notiflco á V. para que le
conete, advirtiéndole que en este dta
ee eapiden los oportunoa mandamien•
toe al eeiior Registrador de la propie-

t dad de eate partido para la anotación
1 preventiva del embargo de la Snea
^ deeignada.
i Zuherea 1^ de Enero de 1906.-E1
^ Agcnte auai iar, Antonio Fernández.
, Sr. D. Luia Sánchcz Patbrr.

^ Mlb3.•LM'^:t,!'^JRYfl.^+t'MT.:'1-.1\4^.:ff^-'1.^r.qtT

; f ábrica mi`itar ^e harioas de Córóoha
^
1
I

ti^ ►n ^t1
JUNTA ECONÓDáIOA.-ANUNCIO

^ Se convoca por el presente á con•
; curEo de poatores para el dia 1.° de
. Febrero prózimo, á las quince horas,
^ paru la adquisición da los artículos si•
; guiente^:

Ártículos y condicionea de cada uno
^
} Trigo de 2.• clase, del pat^, bien
; limpio, exento de semil ► ae extruñus,
^ tierra, pied:as, cariea y tixón.
^ Las proposicionea deberán hacerse

1
^ naráa, en primer término, al No-
; tariu ó Notarios que autorioes
^ las subastas, los derecho.^ por
^ elloa devengados y los supltmen
' tos adelantados pc,r !os miam

^ asf como los d©rechos de inser-
ción de loe anunuiog en los p^c-
riódicos oficiales, cuidando de re-
integrarse del rema;;ante, ei lo
hubiere, del impol•te total de lce
referidos gaatos, de cuyo cargo
sun, con arreglu d lo dispueato ele
la^ regla 8.a d©l art. 8.°

Las CorporacioneH provincia-
^es y municipales no procederán
a1 otorgamiento de la escritura
de los contratos en quo tal ins•
trumc:nto pLblico ee osija, siln
que, en el acto de referencia, eg-
hiban Ios rc^matantes el resguar•
do de haber conetituído ls ► fianzR
definitiva.

^ por quintalee métricos y en pape'. del ^
; eello de la clase 11.'

Será deaechada toda oferta que no
i reuna lae condiciones ezpresada9, pa•
; ra 'o cual ee presentarán muP^trae
^ por ;os postores, siendo árbitros os
^ que sus.criben para juzgar en ©1 acto
^ sobre la aceptacián de laa propoaicio-
^ nea, aunque medie asesoramiento de
; peritos.
^ El pago se hará con un 10 por 100
^ en calderilla.

Córdoba 16 de Enero de 1906.-E1
' Director, Juan N. (lutiérrez.

NoTA.-Al veriScar los p^gos se
deducirá el importo del 1 por 100 de

^ impucsto para el Teaoro y recargo
^ traneitorio.

OTRA.-Los vendedores del artlcu
: lo sutisfarán á la IIaci^^nda la contri-
^ bu^ión industrial áe que tratu el ar-

ticulo 33 del Reglamento aprobado en
11 de Abril de 1893.

SECClaN DE ANUNCtU^

En apoyo de la advertencia
que ae hace en la cabeza de este
periódico oficial, y para mejor in-
teligencia de cuantoa en el or-
den oficial ó particulai pabliquen
^ununcios, sea cual fuere eu pro-
cedencla, se insertan á continua-
ción varios artícnlos del Real de•
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En los pliegos de con-
diciones se consign^trán necesa-
riamente, entre otras, la obliga-
ción del rematante de pagar los
a.nuncios, honorarios devengados
y suplementoa adelantados por el
Notario ó Notarios qne autoricen
la suhasta, escritnras, y en ^ene-
ral, toda clase de gastos que oca-
sione la subasts y formalizacióis
del contrato.

Art. 9° El anuncio habrá de
contener los pliegos de condioio•
nea del contrato, eiempre que la
cuantía total de éete egceda de
60.000 peaetas.

Art. 23. Las Corporaoionee
+ provinciales y municipales abo•

En la iulprenta clel "I)^ario de
Córdoba„ Letradas i.li; se ha;laa
de venta los impre9os siguientes:

L!^S E^,.PEDIEN
tes para guard^ s jur^^+los.

REPA RT.1M I EN T^
^ de cwnsumoe y lista cobrato:ia.

^ CUENniA^
! de caudates f de ordenación.

^ LAS OUTAS
^ para la compra y venta d; caba^^
, llaríaa.

Li^tas ^ie ®m bd^•qu^^
con arreglo al último modelo.

Presupuestos
de gastos é ingresos carcelario>^.

APl^NDICE
á los amillaramientos de rústica y
urbana.

Cédula^ de apremio
de aegundo grado, cpn arreglo >^
la Instrncción de 2b^ de Abril de
1900.

RELACIONES
para el empadronamiento de Jn^
rados.

RECIBOS
para la cobranza del impuesto d^
consumos.

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y Gasto$t

DECLARACIONES
de alta y baja de industrial.

PRESUPUESTOS
Padrón industrial
Imprenta del Diario de Córdoba.
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